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ACUERDO 193/SO/26-07-2024 
 
POR EL SE QUE DETERMINA LA AUSENCIA DEFINITIVA Y SE DECLARA VACANTE UNA 
CONSEJERÍA ELECTORAL EN EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 4, CON SEDE EN 
ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

G L O S A R I O 
Órganos Electorales: 

 
CDE:  Consejo/s Distrital/es Electoral/es del IEPC Guerrero. 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
IEPC Guerrero: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. 
OPL: Organismos Públicos Locales. 
COE: Comisión de Organización Electoral. 

 
Normatividad: 
 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CPEG: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
LIPEEG Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero. 
Reglamento: Reglamento para la Designación, Ratificación y Remoción 

de Presidencias y Consejerías Electorales de los Consejos 
Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Otros términos: 
 
PEO 2023-2024 Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. El 09 de junio de 2023, fueron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guerrero, los Decretos 470 y 471, emitidos por el Congreso del Estado de Guerrero, 
mediante los cuales se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 
la LIPEEG, entre las cuales, se previó la escisión de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Organización Electoral para dar lugar a las Direcciones Ejecutivas de 
Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos Políticos.  
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2. El 29 de junio de 2023, en su Sexta Sesión Ordinaria el Consejo General del IEPC 

Guerrero, mediante Acuerdo 042/SO/29-06-2023, aprobó el Calendario Electoral para 
el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 
mismo que fue modificado mediante el diverso 068/SO/31-08-2023, donde se 
contemplaba que los 28 CDE, se instalarían el 24 de noviembre de 2023.  

  
3. El 07 de septiembre de 2023, en su Décima Novena Sesión Extraordinaria, el Consejo 

General del IEPC Guerrero, mediante el Acuerdo 076/SE/07-09-2023, aprobó el 
Reglamento.  

  
4. El 07 de septiembre de 2023, en su Décima Novena Sesión Extraordinaria, el Consejo 

General del IEPC Guerrero, emitió el Acuerdo 077/SE/07-09-2023, por el que aprobó la 
ratificación de Presidencias y Consejerías Electorales de los 28 CDE del Estado de 
Guerrero, PEO 2023-2024.  

  
5. El 08 de septiembre de 2023, el Consejo General del IEPC Guerrero, celebró la 

Vigésima Sesión Extraordinaria en la que se emitió la declaratoria del inicio formal del 
PEO 2023-2024.  

  
6. El 08 de septiembre de 2023, en su Vigésima Sesión Extraordinaria el Consejo General 

del IEPC Guerrero mediante Acuerdo 086/SE/08-09-2023, emitió la Convocatoria 
dirigida a la ciudadanía interesada en participar en el procedimiento de designación de 
Consejerías Electorales para integrar los CDE para el PEO 2023-2024. 
 

7. El 20 de septiembre de 2023, en la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria el Consejo 
General de este Instituto aprobó el acuerdo 090/SE/20-09-2023, por el que se decretó 
la vacante de la presidencia del Consejo Distrital Electoral 2, con sede en Chilpancingo 
de los Bravo, Guerrero, y se ajustaron los espacios que serán cubiertos a través del 
concurso público iniciado mediante el diverso 086/SE/08-09-2023. 

 
8. El 20 de septiembre de 2023, en su Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, el Consejo 

del IEPC Guerrero, mediante Acuerdo 091/SE/20-09-2023, aprobó la ampliación del 
periodo de registro de las personas aspirantes a los cargos de Consejerías Electorales 
de los CDE y el ajuste a los plazos de las etapas del procedimiento de designación 
establecido en la convocatoria pública emitida mediante el diverso 086/SE/08-09-2023.  
 

9. El 28 de septiembre de 2023, en la Novena Sesión Ordinaria del Consejo General de 
este Instituto, se presentó el Informe 081/SO/28-09-2023, relativo a la Fe de erratas de 
los acuerdos 077/SE/07-09-2023 y 086/SE/08-09-2023, por los cuales se aprobaron la 
ratificación de presidencias y consejerías distritales electorales, así como la emisión de 
la convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en participar en el 
procedimiento de designación de consejerías electorales de los consejos distritales 
electorales del IEPC Guerrero. 
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10.  El 9 de octubre de 2023, mediante acuerdo 101/SE/09-10-2023, el Consejo General de 
este Instituto, declaró la validez de la designación e integración de las personas que 
resultaron electas en las asambleas distritales, como representantes de los pueblos y 
comunidades originarias náhuatl, Me’phaa, Ñomndaa, Na savi y del pueblo 
Afromexicano, ante los Consejos Distritales Electorales 13, 14, 15, 16, 19, 20, 23, 24, 
25, 26 27 y 28, del IEPC Guerrero. 
 

11. El 10 de octubre de 2023, el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, dictó sentencia 
en el expediente TEE/JEC/048/202, en donde, entre otras cuestiones, vinculó al IEPC 
Guerrero, para que en el ámbito de sus atribuciones competenciales y en libertad de 
jurisdicción, considere las acciones necesarias que garanticen el acceso de las personas 
integrantes de la comunidad LGTBTIQ+, en la integración de los Consejos Distritales 
Electorales del Estado. 
 

12.  El 21 de octubre de 2023, se realizó la aplicación del examen de conocimientos político-
electorales a las y los aspirantes que cumplieron con los requisitos establecidos en la 
ley y en la normativa aplicable, a cargo del IIEPA IMA UAGro.  
 

13.  El 26 de octubre de 2023, se publicaron los resultados de la evaluación de 
conocimientos, los cuales se dieron a conocer en la página web institucional 
www.iepcgro.mx, en los términos que marca la Convocatoria.  
 

14.  El 30 de octubre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 
24 de octubre de 2023 para el estado de Guerrero, emitida por la Coordinación Nacional 
de Protección Civil, derivado de las afectaciones que dejó el paso del huracán “Otis”.1  
 

15.  El 30 de octubre de 2023, mediante Acuerdo 103/SE/30-10-2023, se aprobaron las 
modificaciones a las Bases primera, octava y novena de la convocatoria pública emitida 
mediante el diverso 086/SE/08-09-2023 y su ajuste mediante Acuerdo 091/SE/20-09-
2023, relativa al procedimiento de designación al cargo de Consejerías Distritales 
Electorales del IEPC Guerrero.  
 

16.  El 02 de noviembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos fuertes, 
inundación fluvial y pluvial el 24 y 25 de octubre de 2023 en 47 municipios del Estado 
de Guerrero2.  
 

17.  Con fecha 03 de noviembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial una Nota Aclaratoria 
de la Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos 
fuertes, inundación fluvial y pluvial el 24 y 25 de octubre de 2023 en 47 municipios del 

                                                           

1 Visible en el siguiente enlace electrónico: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5707225&fecha=30/10/2023#gsc.tab=0   

2 Visible en el siguiente enlace electrónico: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5707457&fecha=02/11/2023#gsc.tab=0  
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estado de Guerrero, publicada el 2 de noviembre de 2023, precisando que la referida 
declaratoria solo se circunscribía a los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de 
Benítez.  
 

18.  El 04 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo 110/SE/04-11-2023, el Consejo 
General de este Instituto aprobó la suspensión de las actividades señaladas en las 
bases primera, octava, novena y décima de la convocatoria pública emitida mediante el 
diverso 086/SE/08-09-2023 y sus ajustes realizados mediante acuerdos 091/SE/20-09-
2023 y 103/SE/30-102023, hasta que existieran las condiciones para continuar con las 
distintas etapas del procedimiento de designación al cargo de Consejerías Distritales 
Electorales del IEPC Guerrero.  
 

19. El 09 de noviembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial Federación el Aviso de 
Término de la Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece el término 
de situación de emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 
24 de octubre de 2023 en 2 municipios del Estado de Guerrero3.  
 

20.  El 10 de noviembre de 2023, en su Vigésima Novena Sesión Extraordinaria, el Consejo 
General del IEPC Guerrero, mediante Acuerdo 112/SE/10-11-2023, aprobó la 
modificación al Calendario Electoral para el PEO 2023-2024, en donde se estableció 
que la instalación de los 28 CDE se realizará el 30 de noviembre del 2023.  
 

21.  El 10 de noviembre de 2023, en su Vigésima Novena Sesión Extraordinaria, el Consejo 
General del IEPC Guerrero, mediante Acuerdo 113/SE/10-11-2023, aprobó la 
modificación de las actividades señaladas en las bases primera, octava, novena y 
décima de la convocatoria pública emitida mediante el diverso 086/SE/08-09-2023 y 
sus ajustes realizados mediante acuerdos 091/SE/20-09-2023, 103/SE/30-10-2023, y 
110/SE/04-11-2023, para continuar con las distintas etapas del procedimiento de 
designación al cargo de Consejerías Distritales Electorales del IEPC Guerrero.  
 

22. El 27 de noviembre de 2023, en su Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria, el Consejo 
General del IEPC Guerrero, mediante Acuerdo 124/SE/27-11-2023, aprobó la 
designación e integración de consejerías propietarias y suplentes de los 28 CDE del 
IEPC Guerrero, para el PEO 2023-2024. 

 
23. El 16 de diciembre de 2023, en su Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria el Consejo 

General del IEPC Guerrero, mediante Acuerdo 137/SE/16-12-2023, por el que se 
modifica el diverso 124/SE/27-11-2023, aprobó la designación e integración de los 28 
CDE del IEPC Guerrero, PEO 2023-2024, en cumplimiento a la sentencia emitida en el 
expediente TEE/JEC/076/2023 y acumulados, por el Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero. 
 

                                                           

3 Visible en el siguiente enlace electrónico: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5708072&fecha=09/11/2023#gsc.tab=0   
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24. El 28 de febrero de 2024, en la segunda sesión ordinaria del Consejo General del IEPC 
Guerrero mediante acuerdo 033/SO/28-02-2024, se declaró vacantes en los Consejos 
Distritales Electorales 8, 12, 15 y 21, y se aprobó la designación de consejerías distritales 
propietarias en los referidos Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, garantizando la integración paritaria.   
 

25. Con fecha 29 de marzo de 2024, se recibieron en oficialía de partes del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero las renuncias presentadas por la 
y el C. Elida Cristóbal Castillo y Felipe Estrada Cerón al cargo de Consejería propietaria 
de los Consejos Distritales Electorales 1 y 26, con sede en Chilpancingo y Olinalá, 
respectivamente. 
 

26. El 26 de abril de 2024, en la Cuarta Sesión Ordinaria el Consejo General del IEPC 
Guerrero, mediante Acuerdo 116/SO/26-04-2024 se declaró vacantes en los CDE 1 y 
26, y se aprobó la designación de consejerías distritales propietarias en los referidos 
consejos distritales electorales del IEPC Guerrero, garantizando la integración paritaria. 

 

27. Con fecha 18 de julio de 2024, la Presidencia y la Secretaria Técnica del Consejo Distrital 
4 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, informaron 
a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a través del oficio número 235 que, 
el C. Alfredo Sotelo Torres, contaba con 6 faltas a las sesiones convocadas, sin que 
mediara justificación alguna, y 
 

Al tenor de los antecedentes que preceden y de las siguientes.  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

1. Fundamentación y Motivación 
 

Competencia. 
 

I. Este Consejo General es competente para declarar las vacantes de las consejerías 
electorales propietarias de los CDE, conforme a lo previsto en el artículo 188, fracciones 
VII; 23 y 24 del Reglamento. 

 
2. Marco constitucional, legal y normativo interno 

 
CPEUM 

 
II. Que el artículo 1, párrafo segundo de la CPEUM, establece que las normas relativas a 

los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 

6 

 

III. Que en términos del artículo 1, párrafo quinto de la CPEUM queda prohibida toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
 

IV. Con fundamento en el artículo 41, segundo párrafo de la CPEUM, la ley determinará las 
formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género 
en los nombramientos de los organismos autónomos. 
 

V. Que el artículo 41, párrafo tercero, Base V de la CPEUM, establece que la organización 
de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, 
en los términos que establece la CPEUM, asimismo, señala que, en las entidades 
federativas las elecciones locales estarán a cargo de los OPL en los términos de la 
CPEUM. 
 

VI. Que el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C de la CPEUM prevé que en las 
entidades federativas, las elecciones locales, estarán a cargo de los OPL en los términos 
de la propia CPEUM, y que ejercerán funciones en las siguientes materias: derechos y 
el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; educación cívica; 
preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y la producción de 
materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 
cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares; encuestas 
o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 
lineamientos; organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; todas las no 
reservadas al INE.  

 
CPEG 

 
VII. Que el artículo 3 de la CPEG, establece que en el Estado de Guerrero toda persona 

gozará de los derechos humanos y las garantías reconocidos por la CPEUM, por la 
propia CPEG y los instrumentos internacionales incorporados al orden jurídico mexicano. 
 

VIII. Que el artículo 6, numeral 1, fracción I de la CPEG, reconoce el derecho al trabajo y que 
el Estado de Guerrero garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres en el 
goce y ejercicio de este derecho 
 

IX. Que de conformidad con los artículos 124 y 125 de la CPEG, la función de garantizar el 
ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de 
participación ciudadana, y de promover la participación política de los ciudadanos a 
través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un órgano 
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denominado IEPC Guerrero, cuya actuación deberá regirse por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
LGIPE 

 
X. Que con fundamento del artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, corresponde a 

los OPL ejercer funciones en las siguientes materias entre las que se encuentra aplicar 
las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la CPEUM, la LGIPE y en su caso, las que establezca 
el INE.  

 
LIPEEG 
 

XI. En términos de lo señalado en el artículo 173, párrafos primero, segundo y tercero de la 
LIPEEG, el IEPC Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales 
y los procesos de participación ciudadana y, de promover la participación política de los 
ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo;  que sus actividades 
se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
 

XII. Por su parte, el artículo 174  fracciones I, IV y XI de la LIPEEG, dispone que son fines 
del IEPC Guerrero; contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; garantizar la eficacia de la paridad de género en los cargos electivos 
de representación popular, expidiendo las medidas y lineamientos necesarios para tal 
fin, así como el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral. 

 
XIII. Que el inciso t) del artículo 177 de la LIPEEG, dispone como una atribución del IEPC 

Guerrero; la de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como 
el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

 
XIV. Adicionalmente, el artículo 179, fracción VI de la LIPEEG contempla como parte de la 

estructura del IEPC Guerrero un Consejo Distrital Electoral en cada Distrito Electoral, 
que funcionará durante el proceso electoral. 
 

XV. De conformidad con el artículo 180 de la LIPEEG, el Consejo General, es el órgano de 
dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género guíen todas las actividades del IEPC Guerrero, y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 
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XVI. Que el artículo 187 del LIPEEG señala que el Consejo General ordenará la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de los reglamentos, acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine, así 
como los nombres de los miembros de los consejos distritales designados en los 
términos de esta Ley precisando que el servicio que proporcione el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado al Instituto Electoral será gratuito. 
 

XVII. A su vez, el artículo 188, fracciones I, III, VII, VIII, XXXIV y LXV de la LIPEEG, contempla 
entre otras atribuciones del Consejo General del IEPC Guerrero las siguientes:  

● Vigilar el cumplimiento de la Legislación en materia electoral y las disposiciones 
que con base en ella se dicten;  

● Expedir los reglamentos necesarios para el buen funcionamiento del Instituto 
Electoral y para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y funciones, originarias 
o delegadas;  

● Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos 
electorales del IEPC Guerrero, y conocer, por conducto de su Presidente y de sus 
comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos 
que el Consejo General estime necesarios solicitarles;  

● Designar por al menos el voto de cinco Consejeros Electorales, de entre las 
propuestas que al efecto haga el Consejero Presidente, a los Consejeros 
Electorales de los Consejos Distritales, a que se refiere el artículo 219 de esta 
Ley, derivado de la convocatoria pública expedida;  

● Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y dos periódicos de mayor 
circulación en el Estado, la integración del Consejo General y la de los CDE;  

● Aprobar los lineamientos, acuerdos, resoluciones y todo aquello que resulte 
necesario en las diversas materias relacionadas con los procesos electorales 
para determinar los procedimientos, calendarización y actividades que se 
requieran, así como instrumentar los convenios y/o anexos técnicos que celebren 
o suscriban con las autoridades electorales. 

 
XVIII. Acorde a lo establecido en el artículo 217 de la LIPEEG, se precisa que los CDE son los 

órganos desconcentrados del Instituto Electoral, encargados de la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
conforme a lo establecido en dicha Ley y a las disposiciones que dicte el Consejo 
General. Asimismo, señala que los CDE participarán en las elecciones de Gubernatura, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos.   
 

XIX. En términos del artículo 218 de la LIPEEG, se prevé que en cada una de las cabeceras 
de los distritos electorales del estado funcionará un Consejo Distrital Electoral, el cual 
se integrará con una Presidencia, cuatro Consejerías Electorales, con voz y voto, una 
representación de cada partido político, o candidatura independiente y una Secretaría 
Técnica, todos ellos con voz, pero sin voto.   
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XX. Adicionalmente, el artículo 220 de la LIPEEG, establece que el Consejo General elegirá 

de entre las Consejerías Electorales propietarias a quien fungirá en la Presidencia del 
CDE.  
 

XXI. Que de conformidad con el artículo 221 de la LIPEEG, las Consejerías y la Presidencia 
durarán en su encargo dos procesos electorales ordinarios, pudiendo ser ratificados 
para un proceso electoral más.   
 

XXII. El artículo 222 de la LIPEEG, precisa que se consideran ausencias definitivas de las y 
los consejeros electorales de los CDE, las que se susciten por la renuncia expresa al 
cargo; la inasistencia a más de tres sesiones acumuladas sin causa justificada; la 
incapacidad para ejercer el cargo; la condena por delito intencional sancionado con pena 
corporal y el fallecimiento. 
 

XXIII. Que el artículo 223 de la LIPEEG, establece que para cubrir las vacantes que se generen 
en el cargo de consejero electoral del CDE, será llamado el suplente según el orden de 
prelación en que fueron designados por el Consejo General. 

 
REGLAMENTO 

 
XXIV. Que el artículo 23 del Reglamento especifica que en la sesión de inicio del Proceso 

Electoral el Consejo General del IEPC Guerrero, aprobará la convocatoria pública 
dirigida a la ciudadanía mexicana interesada en participar como consejeras y consejeros 
electorales de los Consejos Distritales Electorales del estado de Guerrero. 
 

XXV. Que el artículo 24, fracción I del Reglamento, dispone que la convocatoria contendrá por 
lo menos, entre otros elementos las vacantes de consejerías electorales distritales. 

 
3. Motivos que dan sustento a las determinaciones  

 
Acuerdo en el cual fue designado  

 
XXVI. El Consejo General del IEPC Guerrero, mediante Acuerdo 124/SE/27-11-2023, aprobó 

la designación e integración de consejerías propietarias y suplentes de los 28 CDE del 
IEPC Guerrero, para el proceso electoral ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, entre las cuales se designó a la siguiente persona: 
 

N° CONSEJO 

DISTRITAL 
NOMBRE CARGO CALIDAD 

4 
4 Alfredo Sotelo Torres Consejería 

Propietari
a 

 
Identificación de ausencia definitivas de Consejería 
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XXVII. Que es necesario e indispensable identificar los casos de ausencia definitiva de 
consejerías electorales de los CDE, a partir de lo establecido en el artículo 222 de la 
LIPEEG, en donde se contemplan los supuestos siguientes: 1) la renuncia expresa al 
cargo; 2) la inasistencia a más de tres sesiones acumuladas sin causa justificada; 3) la 
incapacidad para ejercer el cargo; 4) la condena por delito intencional sancionado con 
pena corporal y el fallecimiento. 
 

XXVIII. Que a la fecha se ha presentado un supuesto referente a la inasistencia a más de tres 
sesiones acumuladas sin causa justificada, ya que en el CDE 4 el Consejero Electoral 
Alfredo Sotelo Torres, ha presentado 6 faltas acumuladas sin que mediara justificación 
alguna, las cuales se detallan a continuación: 
 
 

Consejo 
Distrital 

Fecha Tipo de 
sesión 

Justificó su 
inasistencia 

Si No 
 
 
 
 
 
 
 

04 

5 de mayo de 2024 Segunda 
Sesión 

Extraordinari
a 

 X 

12 de mayo de 2024 Tercera 
Sesión 

Extraordinari
a 

 X 

31 de mayo de 2024 Quinta 
Sesión 

Ordinaria 

 X 

4 de junio de 2024 Séptima 
Sesión 

Extraordinari
a 

 X 

5 de junio de 2024 Sesión 
Especial de 
Cómputos 
Distritales 

 X 

29 de junio de 2024 Sexta Sesión 
Ordinaria 

 X 

Total de faltas acumuladas sin justificación 6 
 
En virtud de que se ha actualizado el supuesto referente a la inasistencia a más de tres 
sesiones acumuladas sin causa justificada, se determina que existe una ausencia definitiva en 
la Consejería Distrital que ocupaba el ciudadano Alfredo Sotelo Torres, correspondiente al CDE 
4 del IEPC Guerrero, con sede en Acapulco, Guerrero, ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 222 de la LIPEEG, por tanto, lo procedente es declarar la vacante de la referida 
Consejería, sin que sea posible en este momento realizar una designación en dicha vacante 
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conforme al procedimiento previsto en el artículo 223 de la LIPEEG, toda vez que en la 
integración del CDE 4 no se cuenta con consejerías electorales suplentes. 
   
En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 1, 
párrafos segundo  y quinto, 41, párrafos segundo y tercero, Base V, apartado C de la CPEUM; 
3; 6, numeral 1, fracción I; 124 y 125 de la CPEG; 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE; 173, 
párrafos primero, segundo y tercero; 174, fracciones I, IV y XI; 177, inciso t); 179, fracción VI; 
180; 187;188, fracciones I, III, VII , VIII, XXXIV y LXV; 217; 218; 220; 221; 222  y 223 de la 
LIPEEG; 23 y 24 del Reglamento; el Consejo General IEPC Guerrero tiene a bien emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se determina la ausencia definitiva y se declara la vacante en términos del 
considerando XXVIII de este Acuerdo. 
  
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral se notifique por correo electrónico el presente Acuerdo al CDE 4, y 
este a su vez, al C. Alfredo Sotelo Torres. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales vía SIVOPLE, para todos los 
efectos a que haya lugar. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  
 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 
 
Se tiene por notificado el presente acuerdo a las representaciones de partidos políticos, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral del Estado, y análogamente a las representaciones del pueblo afromexicano, 
y de los pueblos y comunidades originarias, todas acreditadas ante este Instituto Electoral. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en la Séptima Sesión Ordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 26 de julio 
de 2024, con el voto ---------- de las y los Consejeros Electorales Dra. Cinthya Citlali Díaz 
Fuentes, Mtro. Edmar León García, Mtra. Vicenta Molina Revuelta, Lic. Azucena Cayetano 
Solano, Lic. Amadeo Guerrero Onofre, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y de la Mtra. Luz 
Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta. 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 

MTRA. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO  
GENERAL 

 
 
 

MTRO. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
 


